Condiciones para el otorgamiento de un crédito por CBU x Profinsa
1)  Plazos según edades.
                   Mínima - 21 años.
            PARA ACTIVOS  
                ( usar grilla CBU X PROFINSA SIT 1 Y 2 ABRIL  2007 o en su defecto  

                CBU X PROFINSA SIT 3-4-5 ABRIL 2007 según corresponda )
                  -  Hasta 63 años hasta en 24 cuotas.

-  De 64 años hasta en 12 cuotas.
            PARA PASIVOS 
( usar grilla CBU X PROFINSA SIT 1 Y 2 PASIVOS - ABRIL  2007     o en su defecto CBU X PROFINSA SIT 3-4-5 PASIVOS - ABRIL 2007 según  corresponda )
-  Hasta 82 años inclusive hasta 24 cuotas

-  De 83 a 84 años hasta en 12 cuotas
            2)   Antigüedad

Mínima relación de dependencia: 3 meses como personal efectivo de entidades públicas y 1 año para empleados de empresas privadas.

Jubilados 1 mes.

     3)  Nacionalidad

    Ser Argentino o extranjero con residencia permanente (no temporaria)
4) Monto máximo por préstamo: Hasta  Tres mil pesos ($3000). 

      Monto mínimo por préstamo cien pesos ($100).

5) Plazos. Desde tres (3) a veinticuatro (24) , cuotas mensuales, consecutivas e iguales.

6) Relación cuota – ingreso :

De $100 a $1000 
(Sueldo Neto Depositado – Asignaciones familiares  - debitos del extracto bancario)  x 20 % = Monto máximo de cuota a afectar.
De $1001 a $3000

(Sueldo Neto Depositado – Asignaciones familiares  - debitos del extracto bancario - $200 )  x 20 % = Monto máximo de cuota a afectar.

7) Lectura de informes.  

En base a las calificaciones emitidas por el BCRA, será procedente el otorgamiento de los créditos, adicionalmente al cumplimiento de  las condiciones preestablecidas, las que se encuadren de acuerdo al siguiente detalle: 

· Situaciones 1 y 2 siempre procedentes. 

· Hasta 3 situaciones 3, 4 y/o 5 cuando la suma adeudada no supera en su conjunto los dos sueldos netos. 
· Más de 3 situaciones irregulares o situación 6, no se aceptan. 
· No se aceptan embargos y clientes que mantengan juicios en su contra. 
8) Formularios y documentación con que se completara el legajo: 

      - Solicitud de Crédito.

      - Pagare.
      - Instrucción de pago.

      - Autorización de debito en original.
      - Renuncia expresa.

      - Solicitud de asociado.

      - Solicitud de adhesión a pago directo
      - Fotocopias de 1° y 2° hoja de DNI/LC/LE. En caso de mal estado de 
        DNI/LC/LE o DNI en tramite se deberá presentar  el comprobante y CI o
        LICENCIA DE CONDUCIR o PARTIDA DE NACIMIENTO o LIBRETA  

        DE  MATRIMONIO.
     - Fotocopias de servicio actualizada (ultimo periodo facturado) a nombre 
       del Titular, o certificado de domicilio original, vigente.
      - Fotocopias de 3 últimos recibos de Haberes mensuales o 6 últimos quincenales.
              Se sellara el último recibo de haberes original con el monto de cuota cantidad

              de las mismas y plazo comprometido.
            - Certificado Laboral.

- Comprobante Bancario de CBU.

- Últimos Movimientos de la Caja de Ahorros expedido por el Banco donde 
  consten las últimas tres acreditaciones de haberes.

- Fotocopia de la tarjeta magnética de cobro de sueldo por cajero.
 - IMPORTANTE: EL PAGARE DEBERA LLEVAR LA IMPRESIÓN DIGITO                                                                                          

                              PULGAR DERECHO DEL SOLICITANTE 

 TODA LA DOCUMENTACION DEBERA SER PRESENTADA POR DUPLICADO.
 TODA LA DOCUMENTACION DEBERA SER INTERVENIDA/CERTIFICADA      

  POR EL PROMOTOR. ( firma y sello del promotor )
9) Forma de pago de los prestamos:

Los préstamos otorgados se abonaran contra la presentación de la documentación requerida, una vez presentada la documentación el préstamo se abonara en el acto con depósito en cuenta. 

10)  Modalidad laboral
a) Ver situación BCRA en  www.bcra.gov.ar  en la sección  Central de información – Informes por CUIT,  para saber con que grilla se deberá trabajar (situación 1 y 2 o situación 3-4-5) y si esta encuadrado dentro del riesgo crediticio para el otorgamiento del crédito. De no tener esta posibilidad enviar por mail a coop_creditan@hotmail.com el Nº de cuil o cuit  o consultar telefónicamente al teléfono 011-5032-7725 o 011-5032-7726 y esperar respuesta.
b) Analizar el recibo con movimientos bancarios y ver valor de cuota máxima a afectar.
c) Cumplimentar legajo.

d) Enviar

